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'c. MARCELA ALEJANDRA EscARCEcA AWAREz
REPRESENTANTE LEGAL DE comsu-EXPR-Ess, s.A. DEI Cijv.

PRESENTE

"Asunto: Resolución P’rocedehte
Expediente: 11(3 U2018X01—96
Bitácora: 09/I PAOOÜS/12/18

Una vez analizado y evaluado el informe Preventivo (IP) del proyecto denominado—
"INFORME PREVENTIVO PARA LA OPERAGIIÓN DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 4434,
PERTENECIENTE A COMBU-EXPRESS S.A. DE CN. EN SALVATIERRA GUANAJUATO", en
adelante el Proyecto, presentado por la empresa COMBU-EXPRESS, S.A. DE C.V., en io
sucesivo el Regulado, el 03 de diciembre de 2018 en el Área de Atención al Regulad-o de
Ia-Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med ioAm bi-ente del Sector-
Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación- en Carretera Federal Salvatierra — Celaya Km 2,.
colonia Sant-a Anita, CP. 38.900, Salvatierra, Guanajuato, y.

CONSIDERANDO:

L Que- el R‘egulad‘o se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que:
forma parte del Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en
el articulo 3°, fracción 'Xi, inciso e) de la Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y-d-e Protección al MedíoAm biente d-el Sector Hidrocarburos, y por lo'tanto
es materia competencia de. esta AGENCIA en terminos del articulo 1° de la misma;
Ley...

Il. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad,
competente— pa ra. analizar, evïalua-r y resolver el IP" presentado por el Regulador, ade-—
conformidad con lo dispuesto en los articulos 4°, fracción XXVII y 3.7, fracción VI del .
Reglamento interior de la Agencia: Nacional de-Seguridad Industrial yde Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll. Que el articulo 28 de ia Ley General del Equilibrio Ecológico y? lia Protección al.
Ambiente establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento sa
través-del cual la Secretaria establece las condicion-es a que se sujetará la. realización
de obras y actividades que puedan causar des-equilibrio eco—lógico o rebasar los
limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el
ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo
sus. efectos negativos- sobr‘e el medio ambiente, Para ello, en los casos en diu—e
determine el Reglamento que al efecto Se expida, quienes pretenda-n llevar a cabe
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Ciudad de México, a 10 da-an'ero de 2019.

alguna de las siguientes obras zo .-acti-\.ridades, requerirán- previamente la autorizacion
en materia de. impacto- ambiental d'e- la— Secretaria:

iL—l dost-ria del et 'óieo petroquímica, oui'mico, sidesriirgicd papelera, dZLiroorero,
dolce—mento y eléctrico;

IV. Que el articulo 31 de la Ley General del Eduilibrio Ecológico y la Proteccion .aI
Am bie-nte eStabIece en la fracción I, que la realización de las obras y actividad—es ¿a
que se refieren lasfracciones l a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un
informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando exist-an
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones. que regulen las emision-es, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o. actividades.

V; Que el articulo 5, inciso D), "fra-Loción 'IX, del Reglamento de la Ley Genera—I del
Equilibrio Ecológico y la Protección al. Ambiente en Materia de Evaluación- del
i'm-pacto Ambiental establece que quienes pretendan llevar- a :ca-bo alguna de las
siguientes obras o aCtÍvidade-s, requerirán previamente la. autorizacion de la
Secret-a ria en materia de impacto am bienta-I:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR H lDROCA—R-BU ROS:

IX. Construcción y operacion de instalaciones para la produccion, trans-porte,
almacenamiento. distribucion y .ex' endi‘o al .üblico de _' etrol.‘ e os, y

VI Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece
en la fracción l, que la realizacion de las obras- y actividades a que se refieren :el
articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe
Preventivo. cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regulen las emision-es, las descargas-,el aprovechamiento de recursos naturales y, en
gene-ral, todos los impactos ambientales relevantes que las obra—s o actividades
puedan producir.

Vil. Que el O7 de noviembre de 2016 se publico en el Diario Oficial de la Federacion- la
Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-A—SEA-2016, Diseño, construcción, operacion y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacena-miento y expendio de
diésel y gasolinas, misma que entro en vigor el 6— de enero de 2-017.

VIII, Que el objetivo de la NOM-O'OS-ASEA-2016 consiste en establecer las
especificaciones, parámetros y requisitos técnicos de =-Se‘g.u-rid;ad Industrial,
Seguridad Operativa, y Proteccion Ambiental que se debe-n complir‘ en el diseño,
construcción,- operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.
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IX. ue en el Anexo 4 dela. NO‘M—OOS-ASEA-ZNG referente --a la Gestión Ambiental, Se
desprende que, pa ral el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el
Regalado deberá tene-r identificadas las medidas de mitigación y/o com pensa—cion
de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

X Que se deberá cum'plircon las especificaciones de Diseño yConstruccion de la N-.O..M-
005-ASEA-2016 que establece que previo“ a la construcción se debe contar con los
permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislacion
local y/o fedeqral incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo
que sean aplicables Asimismo dentro de estas disposiciones se encuentran las de
delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predÍOS
urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de
suelo, sondeos no menores a ro metros pa ra determinación de manto frea'tico, pozos.
de. observacion, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas
de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de he-rmeticidad
neumática en todos los sistemas.

XL Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA—ZO‘l-G se.
regulan las emisiones, las descargas-3,5! en general, todos los impactos ambientales-
relevantes que puedan producir la construcción y operación de instalaciones para
el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diese-,Il
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la
ubicación se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento.
urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas, carreteras federales,
estatales, municipales y/o locales que no están dentro cie-un Área Natural Protegida,
por lo que esta DireCCion General de Gestión Comercial [DGGC] de conformidad con-
lo dispuesto en los articulos 31, fracción l de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y
la, Proteccion al Ambiente; 29, fracción l del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del
Imp-acto Ambiental; 4 fraccion XXVI I y 37, fraccion VI del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos procede a evaluar-la información presentada para el Proyecto.

XII. Que per la descripcion, ca racteristica-s y ubicacion de. las actividades que integran el
Proyecto, este es de competencia federal en materia de evaluacion de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada con la operacion y mantenimiento de
instalaciones para el almacenamiento, distribucion y expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion II dela Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), fraccion IX
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación de impacto Ambiental (REIA), asimismo se
desarrolla una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado.
En el articulo .3, fracción Xl, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse
del almacenamiento, distribución y expendio al público depe‘troliferes.

" ASEA ASEA ABBA Página—aaa _
ACEHÜUL DE EZEQIJHIEDND. ¿emm QE Efifitïifl'fiñfi .. “Eng-m HE Elllfibntuaup,
[HEHGÏA ir num¡EH‘l'E ¡sI-it¡noia 'rmifimwrs Etienne. rar-llama

Í

Escuievard Aceite muii: ¿{trenes 4269, Eartíineaj. es ria Montaña, Criïirzïïéïirü,
Tlalpan, ¿DMX t: 01 {55] 53126-0100, 'WWWuaSfiÉ-ïgáfbemx



“carnal; bl"Mb“). AHIIEH—‘IFE:'l
RECHRSÜJ HLWÑKIIISEMARNAT } .. ¿ÉIESÉmoeo {5%

Agencia Nacional de Seguridad Industria-l y
de 'Protecci-on'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Direccion General de Eastion Comercial

OficioASEMUGSWCÏDGGCIGZGSIZÜE
Ciudad de México, a 16 da'anaro de --2'0'1-9

XIII. Que el Regulado manifiesta- eïn la página 9 del IP, que la. estación de servicio ES4434
se enouentra en etapa de operac—ión y los tanques de almacenamiento de
combustible fueron colocados desde el año 1996. Dicho: lo an‘terior,-el Regulad-o no:
acreditó que, para las obras, modificaciones y/o actividades ya iniciada-s, se hubiera
contado con autorización en materia de impacto ambiental, aun cuando la Ley
Ecológica para el Estado de Guanajuato, se emitió el 28 de agosto de 19'90 y el
'R—eguiado esta ba obligado a contar con autorización en materia de impacto.
tambien-tal.

Descripción del Proyecto

XIV“. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo: manifestado por el
Regulado, el Proyecto consiste en la operacion y- mantenimiento de una estacion
,de'servicio, con una ca paci-dad; nominal de almacenamiento total de 240,000 litros-
de combustible, distribuidos en tres tanques que se describen a continuación:

q 1 tanque de 80,000- litros de capacidad, para gasolina Magna,
a 1 tanque de 80,000 litros de capa-cidad, para gasolina. Premium,
. 1 ta nq ue. de 80,000 litros de capacidad, para Diesel.

De acuerdo con lo manifestado en la página 32- drel IP, para e-I expendio ade
combUStible se cuenta: con cuatro dispensario—s due "se presentan en la siguiente—r
tabla:

Dlsgensarlos para el despacho de combustlble
_ __ _ Número de _ _ .... ___

'- -' húngarozdo mangueras ”me?" d? . . .. ._ Numero de _
DJSpensarlo PPSl-lfifles para gasolina mangueras Para mangueras naaa

,de carga - ' Magna“ gasolina Premlum Diésel
1 2 ' ' ï 2 -
1 2 2 .2— -
1 :2 ' 2'
"1 2 - - 2'-

Así mismo, para este Proyecto se cuenta. con are-a pa ra el almacenamiento de
com-b ustibjle,__ zona de expendio de petrolíferos, cuarto de control, cuarto eléctrico,
cuarto de máquinas, oficinas, estacionamiento, baños, áreas verdes, almacén
temporal de residuos y tie—nda de conveniencia.

Para la construcción del Proyecto se requirió una su perfCIe de 35.45 m2, en un
predio que actualmente se encuentra inmerso en una zona carretera misma que ha
sido impactada por la construcción de Vialidades y por las actividades antrópícas de
la: localidad.

Las coordenadas geográficas- del Proyecto. son:
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- Zona

1 l 3054 22369975.
2 305587.15 223704899

305606.93 - 42
4 305523.5 - 2236955.44-

EI Regal-ado establece las medidasde mitigación y/o compensación en las páginas
de la 99 a la 1'05 del IP'. En adición a Io anterionesta DGGC determina que el Ria-guiada
deberá cumplir con las medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-
20'16, para las etapas que resulten aplicables al presente Proyecto.

El Regulado estimó un plazo de 50 años para operacion y mantenimiento del
Proyecto. Al respecto y considerando la garantia de la vida útil de los tanques los
cuales iniciaron operaciones en el año 1996 esta DGGG determina otorgar un plazo
de 7 años para la operacion y mantenimiento. El plazo otorgado se iniciará a partir
de la fecha de notificación de la presente resolución.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los. articulos 28 fracción “l-
2’9‘, 31 fraccion Ide la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección alAmbiente:1°"._
3°‘fra-cción XI 4° 5° fracción XVIII 7fraccion I dela Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; Zsegundo párrafo
3 fracción I Bis; 5° inciso D) fracción IX 29 fracción ly33 fracción l del Reglamento de la
Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación
del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII 18 fraccion Ill y 37 fracción VI del Reglamento-
lnterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos y a la Norma Oficial Mexicana NOM--005-ASEA-2016, Diseno,
construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones .de Servicio para
Zalmace-nam ¡e nto y expendio de diésel y gasol inas, esta D'GG'C

RESUELVE

PRIMERO. - Respecto a las. obras y/o actividades de operacion y mantenimiento, ¿es
PROCEDENTE la realización del proyecto "iNFOR‘ME PREVENTIVO PARA LA OPERACIÓN
DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 4434, PERTENECIENTE A COMBU-EXPRESS S.A. DE CN.
EN SALVATIERRA GUANAJUATO" con ubicación en Carretera Federal Salva-tierra - Celaya.
Km 2, colonia Santa Anita, CP. 38900, Salvatierra, Guanajuato, ya que se ajusta a lo
dispuesto en los articulos 31 fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; 29 fraccion ly33 fracción l del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental; al regularse en la NOM-005-ASEA-2016 Diseño construcción, operacion y
“mantenimiento de Estaciones de S-ewicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas; las emisiones, las descarga-s. el aprovechamiento. de recursos natura-les y, en:
gene-ral, todos los impactos ambientales relevantes que-las obras o actividades del Proyecto
pued-an producir.
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'Ciudad...de México, a 16 de enero de 2.0.159.

Lía- presente -‘Rïesolucion que se emite en referencia a los aspectos ambient-ales-
co'rrespondientes a la operacion y mantenimiento- de— una estacion de ser-vicio ch zona
carretera, conforme a lo descrito en los Considerandos- III al XIV de la. present-e resolució-n.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con Io especificado en el Considerando
XIV del presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al
término de la vida útil del Proyecto, el Regu‘lado‘ deberá realizar el desmantelamiento de
toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuosdetod o-ïtip
jy regresando en la medida de lo posible a las condiciones inicia-lesen las que se encontraba
el sitio.

Para tail efecto el Regulado deberá presentar. ante esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio par-a su validación respectiva 'y- una vez avalado, deberá 'r-io.til'“Ic-T=i.r Que
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Dirección
Gene-ral de Su pervision, inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar el informe-final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá. con al menos 2C)
dias hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la. información suficiente
y'detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con
las especificaciones. de la NOM-OOS-ASEA-zms, Diseño, construccion, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y-
ga-solinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios ecológico-s, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las d ¡sposiciones jurídicas relativa-s a la proteccion al
ambiente que le sean aplicables.

CUARTO- La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto
ambiental que se prove sobre el sitio del Proyecto que e descrito, por lo que, la presente

ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi" como de desarrollo
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades- Federativas; asimismo, la presente.-
Íre—solucion no reconoce. o valida la legitima propiedad y/jo tenencia de la tierra; por- lo que,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y-
municipa-les en el ámbito de sus respectivas competencia-s.

En este sent-ido, es obliga-ción del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con [a totalidad de los permisos, autorizacion-es,
licencias, entre otros, que sea-n necesarias para su realizacion, conforme a las disposiciones
legales aplica bles en cualquier materia dis-tinta a la que se refiere la presente resolucion,
en el entendido de que la resolucion que expide esta DGGC no deberá ser considerada
como causal (vinculante) para due otra-s autoridad-es. en el ambito de sus respectivas
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competencia-.5 “otorguen --s_-u-s autoriza-c-ie-n-es, permisos licencias, entre otros, que I-es
correspondan,

L-a presente resolución no exime al Regulado: de contar con el dictamen técnico. de
operación y mantenimiento para la. evaluación de la conformidad emitido a la estación de
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de:
acuerdo con Io establecido en el inciso 10.] :quinto párrafo, de. Ia NOM-OOS-ASEA—2016.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización desu Sistema deAdministración
de: Riesgos, pa ra. dar cumplimiento a Ioesta blecido en las DISPOSICIONES administrativas
__de; carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación,
implementacion y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público del.
Gas Licuado de Petroleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el 16rdejunio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA.

QUINTO. - El Regulado debe-rá co nta-r con auto rización en materia de uso-de suelo vigente.-
que am pa re la superficie, la ubicacion y la actividad due se realiza en la estacion de servicio.
deacuerdo con lo manifestado en el IP del presente-Proyecto.

SEXTO. - Respecto las obras de preparación del sitio y construccion, ya iniciadas, esta
resolución no exime al R‘egulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado o
que se instau re, por esta AGENCIA en ejercicio-de sus facultades; asi como de las-sanciones
administrativas que resulten aplicables, por no contar-en su momento con la autorización
en materia de impacto ambiental.

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es. personal, por Io due de
conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley Genera-l. del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio die
titularidad de Ia presente, en caso de que esta situ-ación ocurra, deberá ingresar un
acuerdo de voluntades en el que se esta ble-zc-a claramente la. cesión y aCe'ptación total de;
los. derechos y obligaciones de la misma.

OCTAVO. - De Ia responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se
hace del conocimiento del Regulado, que de conformidad con Ia Ley Gene-ral del
Eduilibrio Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente, Ia Ley General para la Prevención y-
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es
responsable objetivamente de Ia eventual remediación por el manejo de materiales. o
residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacion-ado con el
titular de la presente autorización, ocasion—e daños al ambiente, a la Seguridad Operatiiia
y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad

Asi mismo, el Regulado será el único responsable de garantiza-r Ia‘ realización de las
acciones de mitigación, restau ración y control de todos aquellos impactos ambientales-
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atribuibles a |a:=o_pera1c.iozn y" mantenimiento del "Proyecto, que no hayan sido consider-ados:
¿en I-a descripción canten ida en la depa mentación presentada en el IP.

NOVENO. — La preSente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la. Ley General
del Eduilibrio Ecológico-y la Protección al Amb-lente", el Reglamento de la Ley-General del
Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto;
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido
en el articulo T76 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y. la Protección al Ambiente;
mismo que pod rá. ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados .a
partir de la formal notificación de la presente- resolució-n.

DÉCIMO -Te'ngase por reconocida la personalidad juridica con la qUe- se ostenta la C.
Marcela Alejandra Escároega Álvarez en su caracter de Representante Legal de la
empresa COMBU-EXPRESS, SA. DE CV..

DÉCIMO PRIMERO; — Notificar la presente resolución a la C. Marcel-a Alejandra Es’cárcega
Álvarez, Representante Legal de Ia' empresa COMBU-EXPRESS, SA. DE C.V.-, de
eenformidad con el articulo-16:7- Bis. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambient-e.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA. GENERAL

Por un usaresponsabie dei paper, las copias de conocim¡ente de este asunto soi-¡remitidos ïivfd-eieetránfca

Eee. Dr. Luís Vera Morales. - Director Ejecutivo de ia ASEA— Para conocimiento.
Ing. Alejandro Carabías Icaza.- Jefe- de laï Unidad de Gestión Industrial de. la ASEA.—. Pa ra .ceinecirnie—nte;
Mtro. José Luis González González: Jefe-de la LJ nidad de Super-visiór-Ti Inspección y Vigilancia -In'd,_L4-str_ial;h
Para Conocimiento.
'Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefe-de la unidad de Asa nte's Jurídicos-de la ASEA; P‘a ra aanaci'm-ían'ta.-
Expediente: no Uzeiexmae
Bitácora: 09/1 PÁÜGÜBÜZÍIBS
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